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el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Morata de Tajuña, a 24 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente,
Mariano Franco Navarro.

(03/9.669/09)

MORATA DE TAJUÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acreditada la necesidad de proceder a modificar la ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por la prestación de servicios en la Escuela
de Música Municipal en orden a mejorar y agilizar la tramitación de
la misma, así como para incorporar la propuesta del concejal de Ha-
cienda, relativa a la actualización progresiva del IPC correspondien-
te al período de septiembre de 2007 a septiembre de 2008, con un
valor de 4,5 por 100 (según tabla del INE), el Equipo de Gobierno
Municipal propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios en la Es-
cuela de Música Municipal, con la redacción que a continuación se
recoge:

Se modifica el artículo 5 que queda redactado en los siguientes
términos:

“Art. 5. Cuota tributaria.—La cuota tributaria consistirá en un
a cantidad fija, señalada según la naturaleza del servicio a prestar, de
acuerdo con las siguientes:

Tarifas:

1. Música y movimiento: 17 euros por persona y mes.
2. Lenguaje musical e instrumental musical: 27 euros por per-

sona y mes.
3. Formación básica e instrumento musical (hasta siete

años): 27 euros.
4. Instrumento musical: 17 euros por persona y mes.
5. Banda de música: 27 euros por persona y mes.
Matrícula de todas las actividades: 13 euros.”

Se da una nueva redacción al artículo 7, que queda redactado en
los siguientes términos:

“Art. 7. Devengo, gestión y pago.—1. El devengo de la tasa
se producirá el primer día de cada mes. Dentro de los quince prime-
ros días de cada mes, por el Ayuntamiento se procederá a la aproba-
ción del padrón correspondiente.

2. El sistema general de pago será a través de la correspondien-
te domiciliación bancaria, que deberá formalizarse en el modelo que
se facilitará en el Ayuntamiento.

3. Las bajas deberán ser comunicadas al Ayuntamiento dentro
de la primera quincena del mes anterior al que deban surtir efectos,
en el modelo que se facilitará en el Ayuntamiento. El incumplimien-
to de este requisito implicará la obligación de pagar la mensualidad.

4. El Ayuntamiento podrá decidir la baja de un sujeto pasivo en
la prestación del servicio objeto de esta tasa, ante el impago de dos
mensualidades, sin perjuicio de exigirle por la vía de apremio el
pago de las cuotas devengadas y no pagadas.”

Se añade una disposición adicional única con el siguiente tenor:
“Disposición adicional única.—En la presente ordenanza fiscal,

todas las referencias a la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales y a la Ley 230/1963, General Tributaria, se entenderán he-
chas a los artículos correspondientes del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y de la Ley 58/2003,
General Tributaria.”

Segundo.—Dar al expediente la tramitación y publicidad precep-
tiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, por el plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los in-
teresados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Tercero.—Considerar, en el supuesto de que no se presentasen re-
clamaciones al expediente en el plazo anteriormente indicado, que
el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Morata de Tajuña, a 24 de marzo de 2009.—El alcalde-presiden-
te, V. Mariano Franco Navarro.

(03/9.670/09)

MÓSTOLES

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose procedido por este concejal-delegado de Presidencia a la resolución de los procedimientos administrativos sancionado-
res en materias de la competencia del Ayuntamiento de Móstoles, y habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya sido re-
sultado posible practicarla, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesado, a los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según se especi-
fica en el anexo único.

Debiendo hacer efectiva la multa imputada en el plazo establecido al efecto, una vez firme la sanción sin que conste efectuado el
pago, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio.

Contra este acto, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), en
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), ambos plazos contados a partir del día siguiente a esta notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que esti-
me oportuno interponer.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. FECHA
DENUNCIA 

HORA
DENUNCIA ARTÍCULO NORMA CALIF. SANCIÓN

(EUROS)

312SE/08 CARLOS MARTÍN-COCINAS 
GONZALEZ

47499590-J 09.11.2007 21,15 25.1 L. O. 1/1992 GRAVE 300 

335 SE/08 ISRAEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ 53452252-E 19.11.2007 19,45 25.1 L. O. 1/1992 GRAVE 300 

1898/08 MOHAMMED JADRAOUI X4645339-Y 10.06.2008 12,00 42.2 Ley 5/2003 LEVE 300 

Í Ó
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EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. FECHA
DENUNCIA 

HORA
DENUNCIA ARTÍCULO NORMA CALIF. SANCIÓN

(EUROS)

14518/08 FELIX MARTÍN COLMENERO 11707961-H 18.06.2008 22,30 19.1 O. PREVENCIÓN 
DEL RUIDO 

GRAVE 400 

16529/08 COM. DE PROPIETARIOS  
AV. DE LOS DEPORTES, 42 

E-78965019 31.01.2008 19,30 13 O. PROTECCIÓN 
DE BIENES 
PÚBLICOS 

GRAVE 301 

16706/08 ANTONIO RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ

8936343-S 16.12.2007 21,00 4 O. PROTECCIÓN 
DE BIENES 
PÚBLICOS 

MUY
GRAVE

601

En Móstoles, a 20 de marzo de 2009.—El concejal-delegado de Presidencia (firmado).
(02/3.910/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo
primero del título sexto del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, se hace constar que:

Los presupuestos generales del Ayuntamiento para el ejercicio 2009 han estado expuestos al público a efectos de reclamaciones du-
rante el plazo legalmente establecido, habiéndose presentado alegaciones a los mismos, y siendo resueltas por el Pleno de la Corporación
en su sesión ordinaria del día 26 de marzo de 2009, por lo que la aprobación inicial realizada por el Ayuntamiento en Pleno, en su sesión
extraordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2009, pasa a ser aprobación definitiva, haciéndose público mediante el presente anuncio su
resumen por capítulos, así como la plantilla y relación de puestos de trabajo aprobados junto con el presupuesto general para el expresado
ejercicio.

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN PRESUPUESTO 2009

Presupuesto Ayuntamiento-Presupuesto Empresa Municipal del Suelo

ESTADO DE INGRESOS 2009

INGRESOS
CAPITULO CONCEPTO AYUNTAMIENTO E.M.S. AJUSTES PRESUP. MUNICIPAL

CONSOLIDACIÓN CONSOLIDADO
I IMPUESTOS DIRECTOS 17.282.200,00 € 0,00 € 0,00 € 17.282.200,00 €
II IMPUESTOS INDIRECTOS 3.182.070,00 € 0,00 € 0,00 € 3.182.070,00 €
III TASAS Y OTROS INGRESOS 15.170.130,17 € 0,00 € 0,00 € 15.170.130,17 €
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.562.350,32 € 0,00 € 0,00 € 10.562.350,32 €
V INGRESOS PATRIMONIALES 1.078.407,00 € 60.000,00 € 0,00 € 1.138.407,00 €

TOTAL INGRESOS OPERACIONES 
CORRIENTES 47.275.157,49 € 60.000,00 € 0,00 € 47.335.157,49 €

VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 0,00 € 13.945.865,90 € 0,00 € 13.945.865,90 €
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 446.000,00 € 1.460.000,00 € -1.460.000,00 € 446.000,00 €
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
IX PASIVOS FINANCIEROS 1.501.028,64 € 0,00 € 0,00 € 1.501.028,64 €

TOTAL INGRESOS OPERACIONES 
DE CAPITAL 1.947.028,64 € 15.405.865,90 € -1.460.000,00 € 15.892.894,54 €

TOTAL INGRESOS 49.222.186,13 € 15.465.865,90 € -1.460.000,00 € 63.228.052,03 €

ESTADO DE GASTOS 2009

GASTOS
CAPITULO CONCEPTO AYUNTAMIENTO E.M.S. AJUSTES PRESUP.MUNICIPAL

CONSOLIDACIÓN CONSOLIDADO
I GASTOS DE PERSONAL 17.286.208,04 € 266.589,79 € 0,00 € 17.552.797,83 €
II GASTOS EN BIENES CORRIENTES 19.137.948,30 € 176.929,50 € 0,00 € 19.314.877,80 €


